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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 7-X-77-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, PQR""'""'CP':JOJil,J"CTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y J~fi.~'~p~~~§}~ ~~; LO•t U~ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO ~iiNJtGRA( S.A~"' D-. __ .'ji·~~~. EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO~'f'"' L ¡,-

2TENOR DE·'·"l::OS SÍGWE,NJES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES(fr;; < " : '~_::':_''";;:i··.,:·'·~:'''-, -.,._ -, "'<-''J't· 

.~;:~~}¡~.l ' .-:;, ':;:;:~-::·:,~~-" 
<~~(" . :'~:::~ ~;T:6 ~'~~t~,~~~: • ~'·' 

Que ~e;Gonformidad cbri los~artfcúlos "j] ,\~·8ji·r:t9~·y <d~más9tel~:ttivos de la Ley 
F~def~í'~ie ~adlo{ y J~sió9f!a.i~;~~et,a,,fí~~--8~9·r~$-~~Jat,~~-n~esio~/~::trancisco lbarra 
Lope~;~;pfira ~nstal~r>#'Operary. exRIQtarc~~erttalrnetlte'l:aJ~ecuencta 98.5 M Hz, con 
distintiv§:_de Ha~a.'*XhÜ:'i~"FJVl(ppt~r<:;·iá \rá~iad-a -~R,~~é_qte de 1;kw, en San Luis 
Potos.k-l~~ .. ~~,:qon'iy-i~~!~e:~_?p .:~ños,,·-~tmt~dos a 9á.~ir del ~r?: V de octubre de 
1977 ~y~~rn,ctmt~~,C]~I. gl_a -7·de~optub,r~ de' 199~;: · · - -~: r.-

f;.~0t ~~(~· '~:·.~~-· , 
Que lgl'_~Secretátí~;~- 'pteVib el -cumplimiento, 1de lo~' requisitos correspondientes, 
autoriz6~~f~;~~mbid-dé,i!tt:J[~r!c;lad __ de,''ic}_s~tieré9,~8s cje:rivado~.-~~:' la concesión de la 
frecuenciá~·;:$j- ,fpvor::d~ . .Radio XHQ~ .. FM ,' S ,,At de cv:, mediante oficio de fecha 13 
de abril de .1§9~;,, . · '- · -- < · 

·;::;::~.·:¡ 1~.:~:;. 
Que de conformíetbd<con él:artí~LJio ·~ 6 y démás; relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la sedt:efa~ja'Qtomp ~.l.:t~fr~~dpa~T~.~onqesión a favor de Radio XHQK­
FM, S.A. de C.V., pára contlh~·ar, operando y explotando comercialmente la 
frecuencia 98.5 M Hz, cdri distintivo. de 'namada XHQK-FM, potencia radiada 
aparente de 31.614 kW, en San Luis Potosi, S.L.P., con vigencia de 10 años, 
contados a partir del día 8 de octubre de 1997 y vencimiento el día 7 de octubre de 
2007; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Radio Integral, S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 20 de 
noviembre de 2000; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Conn~dar 
como se describe en la Condición Segunda del presente Título; / l 
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Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004 . 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad cg,r,!R~~!a_~l~pido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Rad(Q1 "Y;;:;y-~.lé~yisiq[lJ1 .~ MC!t~ri9 de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Trañ~rnis~oh~s'd~ R.aCii Tef§4f•·'• ''n;. y 

~~:{·;~;;. "'i ,· ..... , .. · . ., __ . . ~'tt ·¡;, }, 
Que la Sec~ét~ria:: realizó , un. ·;-a~·aflsis:·.,de·'"~a_,utiliz~fCíon .. de la frecuencia de 
radiodifusip:n~or1'pa.r:t~. d~.!/s~c?:rqe~.!P~?fi~';i8~:J,~~~:h;~t~rma1r9Wiar y consis~e.nte 1~ ha 
operado Y\zexplotáac;>;. cob.:qp~go,\•a; Ja~."fdiSP,'OSI~l~;Res l~gS!Jes y adm1mstrat1vas 
aplicabl.~~l~rfla ma!~E.if;¡~e~-cor)\r~rqo~.e:;~~.l,'~f§!Jl~b.~:~~;~~s ob,)j~~*~iones . 

¿!'t!;::_. .. -.~,.~v ''· J ·,;:\ ;~ . _ :,_' i f __ : :>) ~· ·· .. _,_~· .. <.}·t .. ; .. _.,,. :·~, .~.,~:,.~\~:.··.~-~~~·;=<~, .· \:.· .~·~:-:f~~~ 

Por lo ai]J~[~Or y &~o,~ fun9.ar.n~n.t~ :~n ~lbs·;~rt{f:91?.s~~.9· ·~~.{Y t~};ge 1~ ,~o9stitu~ión Política 
de los Estfiélos ·Um~9~· ry1ex1can,o~, 1 9,ae,la\b~y :G~o~rql,'•pe B1enes Nac1onales, 36 
fracción;:.IJ:tJie la Le9,:qrgánica·o_~t;¡~•,ActJ~in:i~(f,abi~p P.~.btiya*feder~hi~1p., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-/{t>'B?·· 9q,, 1'ªy.16. Y. ~tem~s r~laNvós ~·la L'ey'fed~raH'de .R~<fio y Televisión, y 
13 del .f~~glan)~nto~·~,e ~~~~.4:ey\.:J=eder~t \'~~; ·~~dio~ ~'.f"l~l~vi~i<tn~ .\¡en Materia de 
Concesi_Q:n~·s, Pei:[rii~os y; Conte~ido • de· lc:i~';rransmi~~()nes~ (je Rad.R>.· 'y Televisión, se 
otorga el;~~~sentE;J.r:''···,: · · · · · 

~-~k,,~? ',;·, -~ ' ... 

t~~;:·~\.~:1[ R~frenqo'.'de, C~ncé§it>n;p~:rá;eontintl~r us~ndo 
: 1::,ql>m~rcialrn.énte)a frecúerida de:~ádióaít~sión:~a·:5.MHz, 

. •.. :.· .. :¿._ ~~:-· ·.··---h' --· · · · · · · · ·· ·,!• · -~·-.~7~~~ .,;:·:r.~.).· ;: -:··· ' · 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5o. de la Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley) . 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas ·cable las que se 

~xpidan, así como a las condiciones establecidas en este r ulo 
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El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que ~!¡!t;>j~~.ef!.~.id,p"!;,derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o.}J'l?Q,if~~a~1~.ts·~~P~~~~~a ~!caso. 

":¡~. :.... '·~:... :~~;;. . ~h· ';>0. ' • ·".o¡,¡;i.·" ~ 

~::·,), • >·' ...... ,;.;~'~ ""'' , ••. , .. .. .,... . ri" .... 
SEGUNDA. Obj;~n~:·>',€bntinuar .. usatiq~:,t9mel:ciajm~nté":l~T'~~c:uencia de radiodifusión 
cuyas caracterísl)cás básicas,.se .. ~~sertb~e·n\á]~o6tinüaei(>n: '<t'~",,,.:.,,, 

Frecuenci~:~~~~da:\, ' .. · , : j~~,~~{f: ~~:~~~\ 
1

'· . 

Distintivofa·eirE:_Iamada: ~ xFI'fJK:.FM' ' : \'~,)·~~': \ 
A?:~:}~. ~-· .. i ·. ~ . . ~·: . / .. -- ·~.· ~:·':. :·~~ .::~:· ,~ ~-~·-·:.·· ,_·_- · ·~" .;y· .:·~> -~ ~; ~-' ·>~~i< 

Ubicacióh~'del equipo·transmisor:, · SAt~t~~UIS PQT:O,st.;;St[\.P. 
, ? ;,,i~:~~- ~t ;,_ ~ .. ~ . ·~. '•.:} 1<··· · .. ·~ \><~·· ~~-: ··.· -~·: .. ':;~·{·.·:~~ .. ·.:~{/~¡~ti.~ 'i *:. ':.. 't·>·;:!· :,: 
Area de~éotlertura: : · · SAN~·J:.l:HS POJ(),,SI;'~S{LtP., y::' poblaciones 

f<<1 inCI'uit:las·,·d~ntrb aédcohtorrío~'de, intensidad 
'• ' \ ~ i ', é·, ; ·~ '> '·~·. ' •, "' .} ·; l ' 

. c:ie'campp·d~:6Q,cjBu ~·: ·· _.,, · 
' ~{61:4~~~ <· :· ' 

t;:;· .<,:.' 

i;¡¡~\ ~j7 ; ',,,;. 
Potencia'·~1Ídiada a·pa'r~·hte: ,,, -t··· ,:,, .,, '' . 

NOiiJIR~CdiO.NAh "' .. 
' ;•~:' ' 

""~"·'' .iif '.':.. ·-: 
Sistema raaJaGibr: 

Horario de ~~~~lp@amiento: 
'~ .. ~:¿:··· 

La Concesión y ei!pt.ésente T'ítuln'no :otor;~an al Con~e~ionario derechos reales sobre 
el uso de la frecueficlé;i':~~ignada, por lp gu~~.el Cqnces(orfárib' acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos ~:f3,.,4~~ ·so+Y·.S.l·Y~peHñás 'aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunica~iones;''la,8~c:retaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas . 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México . 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, ~~ar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. / / 
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Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la P<;1~rt~ia,;;;c~lo~""' horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que detetm"ibé~la~s:e~rétaría. ~, 

' ; ,, \ ',,' ,,,~ ti'' ;~,_¡; '~\,,,;'·' ,, ~;,;;: 4'\[.4''~ ~ 

En virtud de que ;ser:á ·~e·c~~~~i~ tra.nsmiti·~:,si~~fát!í1G~n)ente señales analógicas y 
digitales para ga·fañtl'zár la conti.nwidf¡d¡f:i~,l:·;$e;yici~ ,al p(iblleb7:la Secretaría determinará 
el plazo dura9te{elitual r'deb~rán; r.~~Ji~~tr§~;1qs~!{~r;t~(!lJ~iorí~§';sif{lultáneas; en caso de 
que las tecríoiQgías eelfransnji~isri,d,igitáJ~.ágbp.ta~a:s;:ppr 1á~,Sécretaría involucren la 
utilización 9erotra fre~~en~laf•iÍác•pr9pl·~, S,ebreta~rfa .:s~'ft~lará, a s5'iJ~i9iO y cuando así lo 
estime cqrtve~i:liente, larred:rehciá'qÜ~··:~~ré~~-f~l.~teg,raaa~"al~t'érmino,·d~.,,las transmisiones 

,,., :l..<:;r - ·, .. ~ .',. · ·>_¡ ~: .. · ~ •• ·,( • . ··"'-·. ·• -~ ·:, •.• , . ... ":·". ~=-, ·1' \j.t 'l_ J ·tf'"--"y(!""" 

simultán,f~,~~ 'y e,~~a,blecer,á'el 'pla~o páfa ~é3J~s,:e,f.~rtqs:t '#,~ \;~; .. ,o;:.· 

,, •. {~·· /~·.. ~·.,;;·.. ·t 

.~::.~r-'1~""'="~~ / .. , . . . . . . '· ~ . ·. '· '- . ":. . :.·• . ,.; <'i .. ;;·~.l. : r~.': • ... , . ~ . ... : 
CUARTA:-Viger;¡cia:,:evalu~~ión .y. p(09.étfirhi,~,nto ·d,ti;;R,~f(~p~o dé.lá ·concesión. Por 
virtud d~:!/P~tesedt.e Títylo, la:~ig.~néia"del: ~~~ft~nd9 aé\rá*Gpf1~ces~9r i~rrá de 12 años, 
contadQ$~a·;;~artir q(;ll día S·. de octollre de 2'00·7 y·.vencerá1el:día 7 de/octubre de 2019 . 

~'::~~~ ¡~: :;r ·~ . < . . . . .. ', :~ ~ ' . ·. ; , , .• • "' , ~ 

Sin men6§c~bc;> de'~·l~s)a,cultad~s:;que 1~ confiér~n las,ley~~~ la Secr.etaría, evaluará el 
uso, apro~~~tfap1ienló'Y.~5<pl'c:>t~lcióri~d~ :l~,qo,Mb~~ió.n;eQ:.:fórm~'.periódica cada 3 (tres) 
años, y la "últü"há:revisión aeb~r~;,reali~arse 'un .. áño a~t~s de Qlle: concluya la vigencia 
de la ConcesióH,;Para.lo éua!"veTific,a(ifque,~!·Cohce·sionario haya: 

a) Hecho un 6~·~~~uso del esp~ctro rá~ioeléetric~. pÓr ló'que se realizará una visita 
de inspecci6n.:fuéra de ~~. prografl1a'''a'Íe§lt6rio yísé.determinará la calidad de la 
operación de confoff'Didad'conJo ésl~biEicido 'por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que 1~ Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría . 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión Y. de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda confor~~~Título y • • • 
las disposiciones legales aplicables. '--7' / 
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Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen . 

La Secretaría resolverá sobre el . gtorga,miento del Refrendo de la Concesión, en 
términos de las disposicion"ys,:~!.~f:J~Ié,S"~i{ie~t~~;en s . momento . 

1t\\ :_,;_ ·\\~~-~:· ,~,f .. •w. .. ~----11 ->t~.;>' ~:; ... e/'r 

\'[ 

:~;.>~;~\" .·, ·.. J·<>c;·. ··.:-·.·. ~-~, ".. "'">(. -~.~·-;.:~ 
QUINTA. Nacior;(áti(fad. El Conce.siei(lario~s:iempre .. oebe "S~fá.e. nacionalidad mexicana, 
y no tendrá ~n~;reléción,: CO~: eshr~.~o:nf~~lán~~iht~~-~d~rechP~~~:q~e los que las leyes 
mexicanas ~BQ~~den(Rl·; l~s::'_[;Tl~~·i9aQ,~~ ::·~i ,j1~?[,~-'~fjsJ~bJieníe, --~!. Concesionario se 
comprome_~é~~;~;;· no iq-y~qa_t:'::'hi ::;,a·s(3Pl~.~ . I~·J 'ir;lt~r'(~q~i~D.t9ipldfJ)'?itica de algún país 
extranjerq1:.;;2.~Jo la pe·na ~de"::P,erq(3~,'~Q ;o~:r;Jéfiéig~ .. :q~-~á";,;:n:a,ción'(·~~¿<icana, todos los 
bienes y,~,:9:~rech9s que hubiése,:,:.a(Jquiricjó· ~~r~~-op~r~t ;y,,.~?~plot~t.-:!a frecuencia de 
radiodifu~ion~ ,_, · ' " .- ·· · ··· · : · ,_ ) 

~-';.:'~';"'\f/' 

~\:), ~ ,-,• ' . •'. ', . ' . ' . . ·:; .,, ,, ' ··, ' ' '''! 
Cuando ~--s~·-trate,,, de\'p~r$,ora .moral, ,(:j_e,perá ypnsigo.ar: ~D- ~9 ;escritúhi constitutiva, la 
cláusula ¡;g:~texclí.J~iÓÍi .~e· e~'fa.~J~rqs;· én_ t~rrl:l_ing~_ de' 1·10~:~qftlculo~í 1 ~ de la Ley; 2o, 
fracción,¡~lhy 6o:''éiE~ la léy,cfe··lnversion·Extr~~njera';.:· · ·' · '·; '· · 

:~~; ' )<~ ' . .... .. . .. ' .. . • ... ,.. ; ' ; .·· . . 
SEXTA. ~~~pS~ción}dE{actb~. Ei Con_é~sj0fia,rio: ~olicitará la autórización previa de la 
Secretaría 'pªr1t .. :todo~ .• lo·~ acJO:s. o G()ntratos, que pretenda, :qe,tebrar respecto a la 
enajenación, ~-.ª~Jupica.ciói] ,> ··• :.ces i.9.n, : fide·ic9rhis0 ~-. · arrenda.mi.ento, asociación en 
participación, us4f~~yt9, ·qomerciá!izaci.ón; :y otro$:gúe ~f~ct~r1~ graven o involucren la 
Concesión, los de"f;e,~.b?s;deriyaqosdel fégim~ncdécprpp_i.~9á9 ·de la emisora, o que de 
manera fundamental rr,¡·odifiqu~n.!a'operacióh''d,e Jos.eqüipós con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura: ·.· · · · · · · · '· 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que o ere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubier j ad 
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SÉPTIMA. Suscripción y enajenac1on de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. .El Concesionario~-~,r~~f~,~~~~!)~~l2~~~~ la,~~"~~re~~ría de la int~nción de los 
Interesados en reaJizpr.1>1a ,suscnpc1on"o et'l~J~r'l§l~lpn de las acc1ones o partes 
sociales .. ?~~í~n9o .acompañ~rJ?,;~!::I~~IL:J!or;:n:a~!itt,~~las personas inte~~sadas 
en adqUirl[las·,:ácclones o.,~Page.~~'<~q~Ja,J~~-;~a§J cdftlo,ge __ la documentac1on que 
acredite"'sü"'A~cionalidad'fu'exicah·á~,.~ ] ~~.:·~~'"'' "· ·~·?"/1;·;;~ 

,f;~,) ~</~·~ .. :·._·"'".-·_,;;:···· .. :~ .. ('::!·~\:::;,~:~::~'.··.<·:·~~~·.. ;~ ..• _.· .. ·: 
11. La ~:éf$~etaría t~~drá,.:é~hit·pt~z,Q .. )d.E1 :~O~d}~s~ ~a\~ir~l~s, cpfJtapos a partir de la 

pre,~~.n!ación def avi~_p, p~~?' 'pl:)jet~t;' pór.:,e:s;c~itb~·:.t por. -~é~sa justificada la 
operación de que se frate' 'fl · ·': :' ·, :~· · ~ · "'·1'\. l ,;<: 

lté.::J •J ;• ~:. ;' , ' : '.· :; : ·.·· ;, ,3 _'. • > L . <.. ;>.~~·:·:\:;'',, :: __ ;·~',;, 
111. T.f;~p=~currido :ic;liq!lp, plazo€;. stp · .. q'qé, /8·i ,qpersi<ii.én ... ;~,IJbiere sip~·¡,·pbjetada por la 

Secfetarí~. se:er)'téntferttaprob.a<;ta:·.:,.:· .,. ·· ;; d :; . "'-'> 
1$';¡: ~~} ~'. . '• . : .• ·• .· . .. . . ; • ' •. . ... . . : '· \ ;, : • ' . ~ •• ; ') • ; ~ ! ¡ -~ : ; • 

Sólo las¡,\épperadof)~s,,qp~ .no.. hubieren sido~·objetad.as,por. latsecreia'r.r~ podrán, en su 
caso, insC,'ribirse en.éllibro"de registro·oe;ácdóhistas'~o::soc;ios' de:·la:··p~rsona moral, sin 
perjuicio d~~ífas adio~iiacibries que se requ'ier~n ·déo'tfas" au'toridades conforme a las 
disposicio~~~~t~~~licab'les. · .' · · · . . r ; .. ~\·': . · · · · . · · 

En caso de q·~~.~{inJ¿f~sa.do ~11 ~u.scrlbiro·:·~dqülrirl~§·'accio6e§:b partes sociales sea 
una persona mq:t~ll:~i_en::·el···a\{iso• a·. que; se ·refiere lf;' 'fr~cción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la· Secrétaría conozca la identidad de 
las personas físicaS q4·~~t~ngªn,intereses pathrnd'ñiale~ . ."m~yores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moraL . · .. · ~ . . 

El Concesionario se obliga a incluir est'a Co~dición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título . 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obliga,s~echos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

7 
/ 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

Dominio . 
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NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 día_~;'''"· -""'' .. 

<w'; ''r, n -~ ;.} ~\d-.. / , 
11. Otorgar al per~onal.'~~e~J~s~~~C'fó~·¿ferb;~~a~~~!~);¡9reditado por la Secretaría, las 

facilidades p:?r,~;;: qt.iét verifiquE? eh-funci,q~a~rít~ ~Y\?1~ operación técnica de la 
estación Y,;su{sérvicios awdliares;:cot);que~·:efr~~~-e1,(s'e[yicio de radiodifusión; 

é~;;:J~,;~' ,,·, ,.. ' .... ·.;-.-~:;:;·:;~.:::t.~~~:~~::.·~":.·: .. ~., .. ,· i(:;:.~¡.:.:c\, 
111. Otorg~f;~pper~tir;$1 9é:iñ~;pecc,.i~ .. ~?f.~Q!P~IT!eqf~·;~Ereditti!d?.~"Por la Secretaría de 

Gobé~~~i"tión, la$~ffJeiHdaee$, p~.ra}y~,(ifiG~C ·l~"qp,eJ"a:Oión cf~Yia .,estación conforme 

a ~f~~Cul~ades''Cont~ry,~a1~:!'~mfi~P~fft~~1t;~~~!t 1;~~~ 
IV. Pagár las'·-~c:dq:tribus;iónes :qu~e ;~$;geri~{et)··,¿¡~;lá§1·)Q~~,k~ccioné§,",y~~monitoreo a que 

se·.,c~fiere est~.:tpiidición'1,;d~htró o.e 'IO"s plaz0s ~re'~istos en las¡leyes y acuerdos 
fi§c\~Íes. \ ~:· ·.. · · · · , -:', ":. .. · .: ; ··,: ;'.·:~·~ :: J, · 

~~~: ;~') ' ; ... ·,, ' ' ' '' ' ' ' ' ' ' ' ; : .; '' ' , ' ' ' '\; ; 
DÉCIMA;~:fR_~pre~~fií~pte_ legal.· E:n 'caso.'d.e: qué -ei:·Cqocésionario'·:sea una persona 
moral, en\~iQ9,f? mpi}1én~o; -~ouraqte la vig~nplª' ··éie,:.,¡:a''50Cooce.~ión:. . deberá tener un 
representá6te':,'í~gal cor(;ppªére,s general~s.~pára: pl~itó~:'Y '-coqra.nzas y para actos de 
administradó:n;:<:~Q:. térrl)il'l,os'·'áer:.a'r;tí~uióf2,554·d~l,_ 9ócil9é ;$ivil Fécie:ral: acreditado ante la 
Secretaría, sin P'e.bui9iO de. qué' p~~gá,:.oómqrar 'otibs representantes legales que puedan 
representar al Cof¡~~~ionário·ant!3 ·¡frSe~~$táría; · · ·· · · 

""k' .-,;);· ~t . . -; 

DÉCIMA PRIMERA. Resp~~saB)é.-·tecni·co., El 'funóio~amiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radioC!Jfusióh cóhforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absOluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos . 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
( _ / nombramiento se entenderá registrado en la Secretaria, y d~~ técnico V A podrá desempeñar sus funciones. ~ / 
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En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 

DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y7'q~§~rrp!!.O ~n el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cám.arao:Na..d&rial~d~·J~~~industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de inve~tigc3'l~J~p lfi1iésáfrbli~·{ecri'óló.~·~ :· . ;\}'1éxico . 

Dichas labores 'cfe~;i,~tes~i~acióQ. >t: .. ~~~:~·t;~I?r:·po[~·~:,;y~f~.ar sobre cuestiones de 
naturaleza t~G·~JJcadf qu~. fayót~~~ª.Lf:;~¡\ Y:nej~r,;·"ú;~q,, deli}t', •. espectro radioeléctrico, 
investigación;;o~:lner~r·8(is céQd:~q·pJe,to,,~;~ 9~t:.y1~Jt':fr~q~pJimiéh~9~,~.,1o establecido en la 
Condición . "~fi"rérl.era, ~Sí·tS0J!lP···/prqY.~~t.b~á '<f.JU.~".·,'9C';~tepto ~~}::?prppongan para la 
introducció'ft"áé las n'lievas';. tecnolb'gía~·· de· :;raaiodi~usión·. o el\f11é)oramiento de las 
mismas ~~n:~IV'país, de confófrrlid~tftofi',;lb. gLÍe~·~~~e~t~ia'bi~~é:·'~h la CQñdJción Tercera . 

~:, .. ~:f!.>.·.·.~ tj",'::-. ~··· . ~ ¡' '. .. ·' ·~-..,~,_··r,_"-.•·{~ .. ~ ,;_ ··.-.• :·~ 1/--····~~-t 
- ~ : •• >¡,; ···¡.' ·.,\_;·,,·':!~>~· 

:~:.%.~~ .Ji.: ¡ ( . ... . . .. .·~ . . : . ~' ' \ , ' ~. :. i :~~·¡ . t ;:1"•< 
DÉCIMA-'TERCf~~Jp{9tgf_~ciq!J; ,¡;¡ ·-§;;qnc~.~ionaf¡iÓ'JE¡~, ot¡>IJga . a·;· proporcionar a la 
Secretar[cf;y1 a I?,~,.Secr~larí,a,fde, §?9t;>erna~ióp1\eo::tc;s fiemp9~:qu~~~~~~la la Ley y las 
disposicJ~~h~s leg$!ªs,apliqablés;·)oaos>los dalos~~·informes y~docu@lentos que éstas le 

""'~. Ji/ . 'h.-:..;.- ··1'~ •:·•··::,'· "'···· · ... ¡v . ~· .. : ·•• " ·• '-.:. :,, ' · ~,. '""'•· ,, .,. 

requieran~~n;¡él ár:g~'it9:~.~·su competenCia.. ' .... ···. . 

Para a eré~(~~; el ·~~sa~· d~ Ja tr~~uén"éiá á~fg~aqa 'Y ~~~ debid.ó. /cumplimiento a la 
obligación sq.~l~l.,,9ue ~~'.~~ti~~. ·a@l a,qJcLllo,5o,Jj~)a l;~y. el co.r1c.esionario presentará 
ante la Secre,t~~í~,;J~ más,;tafaéilr~l .. c!í.~ 39~9é jünig 'ae cad,a-·a~o, sin necesidad de 
previo requerimie.dt9w~conforme al,formato establéciao, lo· siguiente: 

··~·.·, .'J ":!. .• :: ·~·; e~ ' 

'"'v:l. tr~ 

a) La informad6n;.':previ~ta .en ei>Acueráo ¡:mblic~do< en el Diario Oficial de la 
Federación el día'3o~:q'eabrn d~J997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos . 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario . 

• VJÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
stado los equipos necesarios para que la operación de la e~~ que 

~ esempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señaladoy / ·ció: 
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Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera . 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de r~g1o.y~-~~~sy~r?ervicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al ·<Pp¡,q)3~ioni'ri~i .ú:r,~~;infor<m~, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones P~ra, ~;aGréditfr qte~"ope~4 e~~conformidad con las citadas 
disposiciones. Diché:Jnforn1é deberá presentarse en'·ú'lr~plázp de 60 días a partir de la 

:ch;:ne~:i;;~r~~:=~ ,;;eaM~:\~á~~~:~~::~,l~t, para eliminar las 
interferencias:;JJperjudiqJ.~Ie,s.;,:q~e~~"':~u<~i~~atl']_,P[~se~ht1;1(~~\:c~n ot~qs!,. ~ervicios de radio, 
televisiónt~;~~91ocomuríicaciqpes,,~~;:pt!(Q~<~~:h,;Jqiqs~~~tor!.~ªdo~;,®fl hacer uso del 
esp~ctro;7.1,él~ioeJ.~.~!r!co . ~i~m·p~é. ·i:Y: ~~:~:~g0:.:·.a.r@B:~~~;~i-?te~é~~,gcias;:;,:P~rj~~iciales . sean 
deb1dame·nte comp~qbadqs, c.~:nfc;m;nE?·.:.se , e~Jab .. l,e9~~-·~~n\:H~ ·.normª;;)Oflclal mex1cana 
corresp~Á~~Iente. }<: ·. ., )\-_,' .: . ." . __ \·;·· '· '"·~:\ '·~-.··. é . 

'<· .... :.,_~_·-:··~-~-- ··: ,>--;·--:·:·- -:-~- . '"> <';. -~ .. -· . . >~\,: ... -r~~ .~- ;~- -- _ .. 
En este ~~p~ido,_"~e cóllforrnipad;po'?_lodi.s~pé .. st~ f;>,or les;·~~Wfplo~. 1~,o~~ ~o., 5o., 41, 4~, 
49, 50 1yr q~ de.::i!.ª' ,Le,y,,·, .~3 d~<\9; . b~y · fe,deral '-~~"T~I~9,9mUQI~~.~~ones y demas 
disposicioJ'i~~-· apiJpáoles,· el Concesidnario \debera ':~61:1ta,r· las ~odisposiciones que la 
Secretarí~"'·.e~tªble~c.~ .p·ata •ra eli!J:l,iqaci()Q>de .ihte,rtererfci~s.,perjudic:;iales a las que se 
refiere el p~:rtat9 que:··anf~ce~~e>, be fgu~l 1fof:iJia;' COf'l';Obj~tQ 'de f~vorecer la introducción 
de servicio'§·~Y:.A:u~vas.:-tE:l~ÍiO'Io'Qf~s de, Jrqflslllisjón;··el: C?.9;ñcesián~·rio deberá acatar las 
disposiciones ··~u~, .lp · SeG(etáría .~s~áb.lezc~::·l>ara~·garantizar /f~ convivencia de las 
transmisiones en :Q~~eficiódel.interés p~blibo~ · .. - " / · 

';<( ~: ~ . •. . f, 

: i 

El Concesionario no ·d~ber? su~pender--SIJSfr13nsmision~s·, ~alvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal casp deo~rá.~infoim~r áJa Sepretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pron~ÓJe~stablécimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, cÓnfckme se dispone en el artículo 47 de la Ley . 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación . 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y de ás relativos de la 
~ y los articulas 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del eg me 

9 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

\.. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna . 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice.p c~ifunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligqdp.~ "~o5s~rY·af'l~:¡fhisrt:la .Palidad de emisión que emplee en 

• , -j'-'7 ··,~- ll '\i.;tn\ "t{. i~t# ~h-··,.,:? ~) M /ffii4 '4~1*· • .-,. • 
su programac1on normal;~t~r~rnprH y cuando·'los r:n~t~r¡a~.~s sean env1ados en formatos 
similares a los utilizª]q!) p'ót el Conc~~~onario .• ,. "-l!;,,f::? · 

' ~ptc::;i"'·: i ,: 1 . ~;: ':~::~,¡~~, ~,,\:, ,, ;f'' 
DECIMA OCtAVA. ~·iéhlpO!;.:~'de :'E$t~dQ.·,,~61~;:pohcesiona·fio ·deberá observar las 
disposicione~''J'qte en ~:maté;ria:;:ae·iúeriukl 1det ~~taci~\~~,::,Etstable~é'B~· la Ley y demás 

, • , ; ,.,~ ··"'~ .~} . ''.t'~''''J :i :t\: '·· . ·~. . .·· '· "!··'' .. ' • • ,'· ., "V ··1:· • .H~' '<:). . ~ ·=:~. "'l·. ·~. "\ ·:,, ~~\ 

diSpOSICIOTleS>tapiiCables. · • ' · .. •. :. .. '··,;\ '~ .,., "w .. ~'%, 

Durante('í<f;rtierT1;pó$::de ttransm.iáiort ;del :.~st~dg::~.c\Ja.lli~& .. tqs má{~;¡~les hayan sido 
enviado$;,~~~ ConcesiOnario.··. no ··poar~'·in~luir·;~·nüilGios<cQ·tri~rciales¡:'nf''c;:omercializar de 

cualquie~1t~a 1~~ 'hii;~(\~. ' . . . •• ·.. ·,' ; ' ,· ) t '; ¡ r;" 
En el ácilbifo eleótóral;iél,,Concesionario, debetá:·sujetarse ai las disposiciones que en 
materia '~~f~adio,ri;~lel~vislón se 'éstablecé"rt'eñ:e[Óó:dig'9 -F~déraf :~e Instituciones y 
Procedinii~ntos Eléetoralés;· · · ' .~ ·· · · .. " 

r~~~:~~r~::~-~-~' · .. -'. .-~~- -~·:- _, : :' -~~ 

-~,.;~ ·r.:~ .. ~; ·- .. ~~1:· 
, ~.'>t,;~t¡J' .. '~_j:l'' ;.r~_·/·.~ -·~·.:· .. ·~···' .· .. :.· .. ·· _._;,.~ · .. "::·· -~ .. :; 

DECIMA NOVE: N~- .. Tiémpos fis~ales. EI''Cdncesj(Jnariq podrá optar por realizar el 
pago del impue~~~"!?i); que· se. refiere ·el. 'artkul_o:·.noveno.>de . la Ley que Establece, 
Reforma y Adicion~···l~:s;.pispq,sicior.es Relativ~s•a':~iver~,Q~·:¡rhpuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Fea~ra9ión,~1.}~1 g~·;qjcie"~gre:·d~ 1~WB, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a'·' la SecrE;!íáría ~e ~Haciéñdá·y Crédito Público a recibir de los 
concesionprios de estaciones·~de radtq·y,televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes¿¡ ~pósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causad y / 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

~·~z:'·!-'\ ,' 
, . ·. 't.r, 'Ít ::.. ... 

VIGESIMA SEGUND~.Sálüd. El Coooesienario suJe, •.. ~~~gublicidad que se refiera a 
la salud a lo estqf51efidb en los ~r,Fé~!~§:::~·g:¡;{Je~l,ª"k~y; '42~~··4~:.del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley_4G$neral ... ~.~ S~lu;d,;a;sí .. ;.99i:ro)i~f0,$.~sf~bt~cid~.¡en.el Reglamento de la 
Ley General. c:fe'ZS~Iud ~b~J0éit~fi~{p~:~t;J,~\i~id,~Q~~fp~q~1~~.~Q,ispd§.i.~~9pes aplicables . 

:~{'f":~;' ·;' :··r"' ~.: :~ ·t 't/- •. ; · .· • :) ';: >: .. \ \ \.~.,~•:·\. '.. •. ~/· J': 
El Concesio/lario se ~segurará. q,lje: .la . p~úblicidad~ gue\'transrtiitit cuente con la 
autorizaci9:ci~~~~mi!_aria o ~~~8a·y~~ ~ré;sJpt~dÓ-~yi~~.:a~~.l~';~~cr§.tarí~;~d~ Salud, para lo 
cual, podrá~;~:Xigir·~al:"a;m,uJ;icjante la. ~oduJ~.~nt~·éi9ri·'r.~·sp.eét!V~;~ ·:, :,::P 

t~ ;· .',: ·,' . ··.. i i •• -"'>~-{ .. ~ . ·.• ··}~" <; 

, . .,, \_, ·· ~~"' :·e: :.> ;'> ·, , ', · ·,:\ . Y'' , •5 , !.L ''. •. • i? 
VIGESIMA~'l!=RC~RA':•:~ontenj~Q,J:eligio~o,.' ~ .. ~' Oe>ncesión~riP, d~ :,qo,nf.ormidad con lo 
previsto P,9tj¡~~l art{§~~lo '2.1 dé~lá{:éY'~éie:As6,ói~cioí)es:7~eliglosas Y'te4Jto Público, y su 

... t _..... <tt- .¿"f··.. . . . - ... ··- . -. .{ ,;. ~ • ·~ .. ·7 '''':""' .... • .. ·.. ~- ""' ·., '· .,,, ''";. '·~ ··~::· ' . . ~ 
Reglamerjttl~~"sólo ,¡;)'ó(jr$ ·transmitir'programas·.,y·.p~blicidad• de''' contenido religioso 
cuando cúªMé cof11:1a·:aQtorización .de la Secréta'r.iá·'de6Úb~mación .... 

¡~~::(.J~i .. . . ·' ! . •·, '• t • ,:, . . ·' .. 

, ''*:i:~::l::;.~ ;\<; ·' . : . . . . :: ' ·' . > . 

VIGESIMA CU~,~¡~.t Résp,~td a)~ pers,on_a~·;El Corr9ésion.ario,".de conformidad con lo 
establecido en el t,~.tc~r párrafo cjel(artíq~J~lo 1 de ·¡a.;yohstitué!c)n .Política de los Estados 
Unidos Mexicanos:·~iP~,'~!3_ la<J:;éy, 'p4 d(al, R,.e,g.!arri'é~to··y_.cf~mas disposiciones legales 
aplicables, no deberá tf,~Bsroitirprogram:a~ b ·¡:>u.t>liéidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico<o,,i)adonaf~~ eLgépero;·la.edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones d~·~~lu(j;Ja religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas . 

VIGÉSIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 3~~to y las 
disposiciones legales aplicables. / / 
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VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado . 

VIGÉSIMA SÉPTifV!~::;'"~~'o~o a la e~ucacj~P: Í1 . p~~~ipnario coadyuvará en las 
labores de ens~fla,ry·zcr a travé? ~d(l~.:·~t~'Q,to::}'~·la,t~~vi~~:orjzde conformidad con lo 
señalado en los,~icticulosAo, 5c)'; '1 t'y.:~s9~·Gie 'la'·t.:;e~;~·•?;2J.,de la<e'ey'General de Educación 

.4~"·'~ffl, . ,. f:.<' if. ·. '} .. "'~ ~ .. ,;N'~ \... "'1 .. ~. "0 ""·~ . -- ""~· .. f··· ~: '·<,·~· ~" .. · j,l ¡· 

y demás dispq~iciones·· legales;; ·-apliy~bles~ \ ·l??fa'''·z~tJo,., podrá· qoordinarse con la 
Secretaría . 0~;1"~ftduca~IÓn~1 ,~ti6fié?t;l~;¿i~q~:~?!~~:~Ei~i~~-~!~:<t~ lar:tfft:lu,stria de Radio y 
Televisión,~';:H ótras institücion~~ dér:in~?~!:i~a~_i0rfe(j~c~~¡~~~~:n\Méxi5~...:r~ 

¡e,' ,_ :,'; • • ·;.,. ·~;;"'' 

, ~C:;~:J· 1 '··· . t .. , < · .• ;. , , ., : _ , ,(·.,j::·1;\>:? 
VIGESI~~~~J;OCTAV~; ¡: ,Respot!S~~ilidfi~;:\~él·:.:~poti,~n.;i~:o~ , El :·~~~cesionario es 
responsa ole' del_,con.teDidp .·!:t~,··~~la, prq·~~~ft:riJléión y tt.~\'li!t~P~~IiJ;idad·:·que transmita de 
conformid~d_l,con''·lo. e'§ta':olecidd .en <estéJítul<?,·,-~n ... ·lé! Le1) 'el~~~églarh~hto¡ la Ley Federal 
de Dere<?,~b.~~de Aqtor/21as.túspo$fcídnes ~~~MI~s: aplf~a,_b!es~ ·: ~ \1, · ' · 

:~r· . , :. . • . : . . . . . . . . 
VIGÉSIMMN<bVENA:· Causas de revo'é~ci(>n: :.Ademas"'d~ las. causas de revocación 
establecida§·i~ri;':~L artíc!.Jio' 31 -~e¡la L~y /:ton;fun'd~~érJto en la,,frácción IX del propio 
precepto, la Cp~c~~i9n':poará~·er.~~\iqca:da pq[ .. la Se?féiaría,_cu~ndo el Concesionario 
incurra en cualqUie,f?·q~ laseausa&•'sigüiebtes: · ' -

.,y < ~ . • ';. • ... , .. .. . ·', 

l. Por no prestar éprí regularidad el .. servic'io rr)á~eriéfp~ la Concesión, no obstante 
el apercibimiento .qu~ ··pab3 · :'éllo'~ lE? .. Jiaga ''l,a Secretaría u otra autoridad 
competente; · · · · 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
\ . los inspectores y demás personal autorizado a que//~ fracción 11 de la \_Y' Condición Novena de este Título; Y / 
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V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

<•< ~r ~17 -~¿ ··1-1" l"'i;'• tf::.'· '''·· 
VI. Por ser sancionadó .. ~n\f'r~~~óc!si'óR~~:~n unll >~ ~ ,.de un año por violaciones a la 

misma oblig~]ipn ~o.; disposi,~iQ.n .. ,serieJada 'cJ~fll,8uiera de las siguientes 
Condicio'1~s\;der' este Títy,lo:·:~:&p'\{ehJ:l::l.{[~~c.iJ?n~ 'lll{(Qécima Séptima, Décima 
Octav~f~'JIJ,ééima, 1 ;Nov,~ñ·~.; _;\t:ig'$sio1ª';~1• V'4§~sifrla . Pritfí;E:!tá1 Vigésima Segunda, 
Vigésimª.¡;Wercer~:~Vig·e~irf:la:~~~rt~"~i '%~9~s~rii~"QuJnta.;·~-

,;'~fJ \\' C'" V''' )) ! );;; ~ ' '<~·;:, ; ~:~ 
TRIGÉSif;.)IAY Sanciones, ras·· viotébiÓn¿s.·.J·-~~s::<:f¡~:~oá\i,ci~~~s\de lg~t~Y, el Reglamento 
y a las ~re6~did&ne~" gel:> pre$eht~· ·:nNlo,:.·~~etál):;siiitJ·~iqttª'~~$ p~t~A~ Secretaría que 
corresp6bd~. de conf(J[rfiidad édrt',el~;rítúlo~·SéXtÓ·;~e.n~ l;e~hi:las dérñás disposiciones 
que resíJlte'n apl,icatSJés:: ·, · "' ·. : · · · · · · .:·, 

1
\'; ··~. · · ' .L' · 

~:.::·t <~ ··: ,., ·'",; ' ~ 

.r~:i• ,;~:~:::"~ w.: •• 1 

~~·~\. f? ·. ~· . .• ••.• . ,• . . • ·;, . . '. :·.·. .. . . · ... ' . ' .· ... ·. . ·. " . .·· .·· •• ' . 
TRIGÉStM~~PRIM.:ErQ..::,Garantí~. :é¡ Co'ncésiona'f"io:déntro 'dillos·t~é(nta días naturales 
siguiente~~~~:~~~t fé.ct'f? :{j~ :r~óeppi9,n, •. del pres~nfy; .. fítulo;· ·~stabt .. ecerá garantía para el 
cumplimie'Qt~)~~'!q.e la's~ ....... 6gfig'~clc;)nes~ c0H1efiiq~( :en ~~te: Refrén:qo de Concesión, 
mediante flaoi~;. .. qpnt~~t.?gá·cc:fn'1nstitLJ.Cioñ ~fianz'ado~~(ál.Jtori;úidá,"por la Secretaría de 
Hacienda y c·~~rl .. ito;J:iu .. blitcr'O' ·garta .. :_de ... crédifb ·toñtr~fada cófl .. ,Jnstitución de Crédito 
autorizada por ·la~.~o{ilision;NaGÍon~l B,apt~ria· y ;~e\7alore'§;:pqr el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de .. ·S.~:IC1rio mínimo general vigerite•en:eLOistrito Federal para el año a 
garantizar. · · ... · -f · · ·' • • 

El monto de la garantía deberá: actwálita,rse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía . 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría . 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa . 

-~otificaciones surtirán efectos en el domicilio registrado a~ía . 
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. ·f~,;J ~, , ... ,~ {~;t "'t 
TRIGÉSIMA TERCERA. "\~~~:Rt~éi . ~¡t' flr~a Ji)tf~e.sente 
aceptación de todas\~~~~ ct>rfdicione~l~r"ei, .. Q,g,~~esid'h$nr~ 

;1~;;,. y~::d;.V. c. -~~ ··<:: 

\\h,;l 
~··i· ~i:: 

:?'·-~~:'~i~· .?· ~-,·· .:~ .t 
,f!i.JE'IfSECR5WARI0"DE"';:, ,·, ,, L' 

coMuN~~·o~~~~<Y,,lR:f.N~~~~TEs . 
.:~~'ii'~ , ,, . T> 

documento implica la 

·;t~~L.O 
1.; S.A. DE C.V . 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 7-
X-77 -FM, otorgado en favor de RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V . 
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